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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE OVIDIO ANTONIO FLOREZ RUIZ   

DEMANDADO CONSORCIO HIDROITUANGO Y 
OTROS   

RAD. NRO 05001 31 05 024 2021 0132 00 
INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN  RENUNCIA PODER - RECONOCE 
PERSONERIA  

 
En el trámite de la referencia el, 30 de septiembre del 2022 se allegó, a través del buzón 
electrónico del Despacho, renuncia al poder que hiciera la togada MATILDE BOLÍVAR 
BUSTAMANTE, para seguir representando los intereses tanto de las sociedades como el 
Consorcio demandado, se encuentran a Paz y Salvo; motivo por el cual y de conformidad con 
el artículo 76 del CGP se acepta dicha dimisión.  
 
De otra parte, en correo electrónico del 07 de octubre de 2022, se allega PODER que le hiciere 
la Representante Legal Suplente y apoderada de la sociedad CONSTRUÇÕES E COMERCIO 
CAMARGO CORREA S.A. SUCURSAL COLOMBIA; o, CAMARGO CORREA INFRA 
PROJETOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA; o, CAMARGO CORREA INFRA CONSTRUÇÕES  
S.A.  SUCURSAL COLOMBIA (hoy, CAMARGO CORREA INFRA LTDA. SUCURSAL 
COLOMBIA, empresa integrante del CONSORCIO CCC ITUANGO, al profesional del derecho 
MAICOL ANDRÉS RUBIO ROJAS CC 80.737.004 TP 193289, a quien se le reconoce 
personería, por encontrarse acorde a lo dispuesto en los artículos 73 y SS del Código General 
del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MABEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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